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ADVERTENCIAS.

Habiéndose recibido i'arias cartas 
- de diferentes puntos, relaniando algu

nos números del Hablador, debemos 
manifestar, cjue esta fa lta  ha sido pro
ducida por las interceptaiones de los 
correos y  quema de la corresponden
cia eu estos últimos dias. La Empresa

■ para satisfacer á las personas que la 
.favorecen, aun que en estos casos no
■ es obligada á ello, hubiera con mucho 
gusto repetidos los ejemplares quema
dos; pero ha sido tal el incremento

'de suscriciones , qne se ha consumi
do t oda la edición de nuestros p ri
meros números.

Los señores suscritores de las, pro
nuncias , sino quieren esperimentar 
atraso en el recibo de nuestro perió
dico, tendrán la vondad de renovar 
con oportunidad sus respectivos abo
nos en los puntos designados: sirvién
dose rectificar las señas de dirección, 
aquellos de dichos señores que sufran  
atraso por estar equi vocadas.. .

Los señores suscritores á los Suple
mentos del H a b l a d o r , habran re- 
-cibido la circular, que se les ha diri 
Jió, dándoles parte de las causas qiíe 
lian impedida hasta ahora su publica
ción.

DÜLíxdtid i y de jiiíi10.

ALUSIONES inocentes.

Lo5 mas odiosos de lodos los ava-r 
ros, dice P o p e, son aquellos que re
húsan co!i,uuicar sus luces. No hay

actualmente en nuestra sociedad ava
ros de esta clase; antes bien nada, mas 
común que capitalistas de luces que 
desean ardientemente el hacer partici
pes de ellas á los demas; y tanto rnâ  
contentos viven cuanto mayor es el 
número de lectores que tienen sû  
obras, ó de oyentes sus discursea. Ai 

vellos tan afanados por transmitirá 
los demas las luces que poseen, podria 
no sin razón decirse que estos capita
listas de conocimientos, semejantes a 
los,de numerario, nada, desean tanto 
como ponerlos en circulación. Hay sin 
embargo algunos ríe estos propietarios 
de luces, que creyéndose mas ricos de 
lo que en realidad^on , ambicionan un 
alto puesto para desdé él repartirlas 
eon profusión , y les sucede con fre
cuencia quedar eshausios de ellas al 
mejor tiempo, subiendo las burlas v 
los sarcasmos de los que esperaban una 
parte en la prometida distribución.

Esta especie de vanidosos capitalis-, 
listas de conocimientos, que tienen 
frenesí por lucirlos y repai lirios como! 
si no tulleran término, son semejan
tes, á. aquellas'lá’mparas qúe aclaran é: 
iluminan una reducida habitación, pe
ro que aftenas hacen perceptibles los 
objetos en el salón de un palacio ó en 
el vasto recinto de un gran templo.

Hay aun otra clase de gentes mas 
pejudiciali.'S : esta se compone de aque
llos hombres que careciendo de ca|d- 
tal , tienen el necio orgullo de prestai 
á los demas: ó lo que es lo mismo, 
que no teniendo luces pretenden ilus
trar á los demás. Estos, aunque no 
menos ambiciosos que los p.-queños 
capitalistas de conocimientos, como n<> 
pueden desde luego hacer o--tentacion 

alguna , uo aspiran á presentarse en

un gran teatro: sofocan su ambición 
y la satisfacen lanzando á borbotones 
su ignorancia y presunción desde lo 
alto de una mesa de café, ó desde la 
tribuna de una sociedad ténebrosa. 
Tales miserables sirven de apovo á la 
ambición de los que saben algo , as¡ 
como estos á su vez son escalones so
bre que trepan los que saben mas.

Es tan ardiente el amor patrio , que 
inflama c i generalmente á todos, que 
difícilmente se encontraiia quien se 
negase á comunicar sus luces á los de
mas aunque le hiciesen ministro, ge— 
fe político, intendente ó cosa sem-j in
te. Por fortuna, repetimos, no liaven 
España , la clase de avaros de que ha
bla Pope, antes bien abundamos eu 

lo contr.arifi, pues hay iníinitos que 
careciendo de conocimientos para ser 
poneros , se sacrificarían gustosos en 
cualquier ministerio, aunque tuviesen 
que mendigar luces y dirección al mas 
despreciable Hopalandas. Pero nadie 
debe dudar, que todo esto, nace d el 
deseo de ser útil ui la Patria  ü... ¿ NO 
ES VERDAD SEÑORES?

SOBRE LOS ROBOS DE LOS 

CORREOS.

Lacorrespondenci ade Andabicía-que 
-debió llegar el sábailo último á esta; ca
pital, ba si lo interceptada v quemaba 
por el ejército del form idable í^aldlo». 
Todos los dias sucede lo tnismo,.v á 
duras pena- podemos conseguir leci- 
bir una carta. Los clamores de la pncf- 
sa son ineficaces, pues el mismo abari- 
dpno se nota boy que avec, el niismo 
abandouo se notaiá niañaiia. Puesto 
que ios cianiore.s de la [uensa no sur
ten electo, vapius á jiioponer un,m e
dio, que en mie.slio eniciidtr nos pa
rece bastante eficaz |iarr corlar el mal.

la.s gi avi s |;erjuicios ijue se irrogan 
á tedas las clases, [K>r dejar de n c i -
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Ì)ir *11 corresponilmcia y ann por no 
rec'ibii la á  littiiipo, s o m  iiiralcuiaMes: 
y Gonio esto no sucede un dia ni do<, 
y.ii el mal se.va haciendo de conside- 
lacion. Eli nuestro ent.eH.dtìr, ei g-o- 
Ipernó debería establecer e.o el Iránái- 
!o de los correos y a cortas distancias 
vir.as-de oirás, j'iai lida's dé cabailfei ía e 
iiifaniei ía . ([ué estu hieran en una con
tinua comunicación entre sí, á  ílii de 
pcudir a donde llamase el peligro, S.c 
d iiá  (j'ie no líay fondos (lara lortnar 
V sooener estas pai tidas ; pues bien 
«•on recargar con cuatro maravedís á 

cada pliego de la correspondencia , se 
obtendrá una renta, mas quesuíicien- 
1e para atender á  la seguridad de dos 
correos. Estamos íntimamente persua
didos qiie'est'a medida seria acojida-del 
público con,satisfacción, al paso .que 
el abandono eo que, se encuentran 
los caminos, y las desgracias que dia-i 
lamente ocurren , no pueden menos 
de causar, ademas de las péi didas m a 
teriales, graves perjnitiios en la [larte 
moral. Si la medida que a,cahamos de 
jiroponer, fuese acojida por el gobier
no, deseariaiuos, que se llevase á  ca 
1)0 , sin necesidad de que transcurran 
diez años en formar el espediente » pe
dir informes á  las direcciones [irinc.i- 
pales del ramo, después á  las subal
ternas Scc. & c . , sino que se ado[)te iii- 
mediarainente; porque en ello éstái 
interesado el particular, las corpora-! 
ciones y el mismo gobierno.

A continuación insertamos una car
ta , que entre otras liemos recibido, y 
qué sé rebere, en {lárie, á lös misinos 
)iáriiculares que dejamos indicados íeíi 
el párrafo a tuet ior.: :■  >

S eñor H ablador :

]\][ny señor tn.i.o,:„C!on la mayor sa- 
ti-ifaccion hemos leído en su ,a(trecia- 
blé jieriódicoi lasgraciosas haliladurías: 
íion que a'meniza el estéril campo de; 
la poli.tic.a. En este punto-impercepti
ble del globo, no tenemos mas desba
go que iqerios papeles públicos, cuan
do por fortuna llegan'á nuestras ma- 
nos., .qu0! no siempre Sucede, gracias 
á la vigilancia dé la jiplicía , y  á la 
inmunidad á’é (\y\e gozan los conduc- 
loif’es dé la cbtrespondenciá.

■1 Re|)iio, qué taiitotyo i'-como el cír- 
cu'fo' de personas-' qiie I eti este lug'ár 
formamos una sola familia esperairíós 
.eo.ii. impaciencia la llegada del 
ríor, por cuanto sui lectura nos pro
porciona amenid'dd' y entrelenimienió, 
al niismó tiempo que leemos en él

• noticias adelatitadas, y que la esperién- 
cia confirma, cosa que muy rara vez 

-hemos visto practicar ppr los demas 
periódicos de esta clase.

Aqiii deseariam-os'aun cuando no
• sea mas tpie por nuestro ¡títere par- 
íiicular , que sá. ŝ ehav Hablador , pro-

curase llamar la atención del gobier
no para que cuide con mas allineo de 
la segurida.d de los caminos : pues es 
uija inengOia', que un puñado deim i- 
serables-, priven á casi loda Españá de 
las comunicaciones que son el alma de 
lasiiciedad.

Al, recibir eti está el prospecto del 
Hablador, creyeion algunos que era 
una especie de Jorobado , ó una imita- 
qioM del Mundo ,, l.o cual disgustó je- 
neraltViente , y solo'se'verificó una sus- 
cricion para prueba ; pero después de 
U; lectura de los primeros . números, 
nos hemos convencido de todo lo con
trario, y hemos notado con gusto, qué 
buve V. dé las calumnias y de todo 
aquello que puede conducir á sembrar 
la discordia , agriar los ánimos y des-, 
moralizar al pais, por desgracia dé- 
másíado pervertido'. Vemos que'V. con 
gracia y con dignidad , atácanverda- 
derainente los abusos, donde quiera 
que sée icuentrjn, y quita la-máscara i  
lá'éiicLibicrtá bi|)nciesía , que quiere 
[iréi-ipiiarnós en el abismo, ocultando 
sus pérfidos designios con la noble idea 
del bien dé la pàtria.

Siga V. señor Hablador recorrien
do la gloriosa, cuanto (lificil senda que 
ha emprendido, y si V. hace uso de 
esta comunicación , rejietiié otráSj dán
dole parte de los acontecimientos nías 
notables que ocurran en estos contor
nos, ofreciéndome entre tanto á sus 
órdenes muy atento S. S. Q. B.S. ÍV1. 
San.Calisto lo de-julio 83j .  K . /4.

,. ^Habiendo, sido denunciado por Don
José Arana , apoderado del general, 

'segundo cabo dé Valencia D. Juan 
Bautista Esielleí , un articulo íusefto 
,en el periódico titulado El Castellano 
dej jueves 8 de. junio último, que em
pieza. « llemitido. Valencia. 3o de Ma
yo';’-’ y concluye ." descuidado ó .cri
m in a l :”  precedidos los reqú'sitos'le
gales , declaró el. jurado por unanimi
dad haber lugar, á la formación de 
causa.

— En el suplemento de hoy con el q'u'e 
complétamos los dos que ofrecimosgrd- 
tis á nuests'gs, sujscritores d<?,.las.Pro
vincias, inseitámos la circula.i qué.di- 
rije el actual Sr.' Secretario del des[)a- 
cho de la Gobernación-de la Peninsula 
á los gefes políticos, cuya -interesante 
lectura recomendamos á nuestros lecr 
tores.

:.E n  una carta de Ulldecoha.¡.¡fechá^ del 
actual se leen.la.s noticias-, siguientes re-r 
la.liv.as á la espedicion carlista-

Aqui hemos tenido á la faccio.n navar
ra y á don Carlos que entró vestido de ca- 
oitan general, uniforme que no'se quitó 
mientras permaneció aqui. Su sehiblante 
es sorrmrío; y  aunque,saludaba á todos,y 
hablaba con afabilidad, adviértesele uii

pesar interior que sin duda no podía c- 
.:ulcar.

Yo no he visto mas. q.ue l í batallones 
jaayarros, y á dos que íes'conte la firerZa, 
tenían, uno S i l  hoiñbres y el otro 487. 
Van regularmente v-Sstldós , con capote, 
pantalpnes encarnados , .gorro y. un mor
ra] de lienzo : y el armamento 'es fusil ¿oii 
iayoneta y canana : la gent-e por lo gene
ral es buena y con aire.jiiiliiar, ló-qu-é ha
ce un contraste singular con la thusma de 
Cabrera. Hablé con varios na-vafros-, y  to
dos sin ésceptuar unié, manifestaron de
seos de volver á su p-jís. Echan la culpa 
de la pérdida de la batalla de Gra á los 
catalanes qué dicen Kayenon á los prime
ros tiros. Un capitán nía dijo que Pabia re
cibido diez duros eii tres meses. Los ofi
ciales, tienen-aspecto de-h-ombres ordina
rios, pero parecen fuerces para l.i fatiga. 
Los' ni'ás creian que iban á Valencia en 
dohde -se prometían proveerse de lo mucho 
que necesitan.

A pesar de ser este pueblo carlista casi 
en su cütalídad , han comét'idó en él hor
rores dé todo,género. A. tpdos nos han me
dido con un mismo rasero,.y, nos han de
jado.... ojos con que llorar tancas d e s 
dichas. .......

Vienen.muchos clérigosy frailes con los 
espedicionarios , pero obispos no he visto 
mas que un'ó que ule'dijeron era el'de 
MordoñedO-.

Al pobre D Carlos Iq,vuelven lo.co con 
planes y  proyectos. Cabrera ejerce sobre 
él un intíújó poderoso , y -énmii 'éónsejo de 
generales que aqui tuvidrpn, parece preva
leció la opipion de aquel que propuso 
marchar sin detenerse á And.alucia, donde 
aseguraba tener S. 'M. muchos partidarios, 
á lo que Villareal .que se oponía conten
tó: lo' mismo nos decían de Cataluña.

.Se acordó aqui- que s'e quedara
mandando en Aargon y Valenc.ia , y-qu.e 
Cabrera que está mal con Qu Lz continua
se con D. Carlos como general de vanguar
dia; Quilez por-.otra parte q úi'é ve •'vénga rse' 
de Ca.ba.)(íe,i;o porque ha. sníidp de . ciert;is 
andaizas dé este con ,1'a muger de aquel.

Ad'vertí que tód'ós' hábláii 'dé r'evolúció- 
pes qu.ê  esp.eran'-en favor de D.-.GárJo,s,' y 
de que los llamaban de Ypl.qncja., ,de Ma
drid' y efé otras partes, y  esc'a'cbnfi-anza es 
lo que rrras-l-.es'aoima i ' p̂tiés p ó r ' lo demás 
aseguro, á V. que bien desanimados están.

P A R T E S  R E C IB ID O S ÍElSr" L A  SECR E 

T A R ÍA  D EL DE'SPACHO d e  LA GO BER-

NAC.IOÑ DE L A  P p Y ^ S U L A . ¡

. El sú.binspector de lá^MíIiciá nació- ¡ 
nal de, Paoililppa transcribe . un' pai te 
del tenienle de la prirúera compañía 
D. An'géf'Sa’ ifea en q'i.íé participa que 
con 21 Nacionales de su ooinjiañia y 
otra_del_ bajst̂ an , mandada por el ca
pitán D. Dionisio Frías y el teniente 
D. .Urbatio Igárreia., sáíio á sorprén- 
déLla' pártida'de faóciosoS que se reu-, 
nia en Gerrioplano; y habiéndolos vis
to y atacado en tres direcciones, se 
metieron en una casa , donde se rindie
ron uo .titulado oficial y 16 facciosos  ̂
mas, matando á otro que creyó sal-; 
varse con la fuga.

- ' - E l  gifé |íu1íiico de Léiida parii- 
cinV'q'ue é.r íli.a 5 enti aion en aquella 
capúal tt’es. ofil iales y 78 facciosos iia- 
s a j  io.s pasados , los que- salieron:el 6 
pal a iíaragoza. ,

: El de-Logioño comunica que el
dia 9 de madrugada salió de aquella 
capiial cl'Escmo. Sr. conde de Lueba- 
na 'con toda la división de la Guardia 
á m a r c h a s  forzadas eu persecución del 
Pretendiente.

— -E l d.e Molina dice que el 8 á las 
: de la noche entró en Daroca el

Esemo. Sr. general Buerens con loooo 
infantes y. 1000 caballos.

— El gefe político de Teruel uianifies- 
tia que el general Buerens babia sali
do de Teruel el dia 12 camino de Sar- 
rion ,. V desde la Puebla se hablan 
Vuelto la'caballería y artillería para 
marchar el í 3 (dejando allí las piezas) 
por Ademur y Moya; que el conde de 
Luebana, general en gefe , llegaría el 
citado dia i 3 á Calalayud , y se le di- 

" ce la dirección que bábia tomado la 
facción para si quería pedia marchar 

: desde aquel punto por Molina hacia 
Cuenca -; que ios facciosos según ;todas 
las relacionés, van desanimados.

“ ----El de Cuenca dice que el 10 salió
. de Teruel el general Oráa con seis ba

tallones, 3iiq caballos y cuatro piezas 
de artillería: que la facción pasó el 
Ebio muy derrotada y hambrienta, y 
es'casea níuclio de municiones y cal- 

• za-do. -

— El de Albacete manifiesta en i 4 que 
las facciones' de Tallada y Es'peranza, 
qne o'cufiaban áCherta ,  sáberon el 
dia i 3 á las citiqo de la mañana con, 
'dirección á Torrente. Nuesfías tropas 

ücontinuaban en sus posiciones de-üiiel 
, y p.equená...LaS ayaiozadas del Piéien- 
diente habian, llegado á Puzol, mien
tras que el' grueso de sus fuerzas rnar- 

' chába el 12 desde Almenara á Muf- 
viedio. El'general en gefe del ejército 

Mel centro, con las suyas, en número 
cbnsiderable.se. bailaba el rnis.mo dia 
en Secorbe amenazando al enemiíro 
por su retagüárdiá'; pero sé ignoraba 
la dirección que etn¡)rendepiá. ■ '

ÇARTES RECIBIDOS EIV- LA SECRE

T A R IA  DE ESTADO Y  DEL DESPACHO DE 

LA  G U E R R A .

El capitán général de Galicia, con 
fecha 8 del actual, dice á este ministe
rio qne de fé'Sultás déla continua mo
vilidad de las columnas en persecución, 
Se han persentadoá indulto en los ú l
timos dias, 13 individuos procedentes de 
la facción , entre ellos el cabecilla Par-

3
do de Rabade y el titulado teniente D. 
Juan Piñeiio,(]ue iba unido á la ga
villa del cura dé Freijo. -

COtlREOS DE liOY.

Ya hemos recibido con el de hoy los 
correos de Francia que habian f.iltaoo.

Los periódicos franceses de la frontera', 
fecha 11 del actual no contienen ningu
na noticia de interes. Todas las que ins'ér • 
tan relativas á nuestros asuntos, se refieren 
á cartis de Madrid y de otros puntos de 
la península, cuyo contenido se reduce á 
conui'nicar la marcha de la facción espe- 
dicionaria de don Carlos, de que ya tienen 
conocimiento nuestros lectores.

Los periódicos de Paris, son de fecha 
del 8 y los de Londres alcanzan hasta el 
6. Fn esta última plaza se negociaron loç 
fondos espa,ñoles en dicho dia, la deuda 
activa á 21 3iS, la pasiva á S l l 4 y  la di
ferida de 7 3i4 à 8. En Paris, el uia 7 sé 
cotizaron nuestros fondos á los precios si
guientes; Activa 23, pasiva de 'S 1[8 á 1[4.

CRÓNICA DE PARIS.

El nuevo rey de Hanover, acaba de 
congraciarse con Mr. Metternich , y to
dos los legilimistas de Europa. La cáma
ra ha -sido disuelta , sin haber fij ido el din 
de la nueva convocación. S. M . no ha te : 
nido á bien dar esplicaciones sobre esta, 
niedidi.
, E F viaje del duque dé Joinville, hijo! 

segundo de Luis Felipe, que debia em
prender al mar de Sur , parece que se re
tardará. Sin embargo, el duque es espe
rado en Tolon para fines del me.=. Según 
L is rumoresr que corii.in en Keuilly , el 
duque debe aesenrpeñar una cpmision en 
CoiiStantinópla antes de la entrevista de- 
;os dos enrperad-ores. . ,.

— Mr. Rossew-St Hilaire , ha sido en
cargado de una conrisi-on literaria en Es-- 
paña.

- — Acaba de depositarse en las ca
jas del museo histórico de Veisalles, 
una hermosa medalla, acuñada en 
memoria de Armand ,Carrel, por Ro- 
gat, con arreglo á losdiseños de David. 
Por el anverso, se unirá el retrato y 
el novnbre del ilustre redactor del 7V«- 
ciofíal: En el l everso se leen estas pa
labras "Nació en Rouen en 1800,: mu
rió en Saint-Mandé , cerca de Paris, 
en i 836. La francia lia' perdido uivo 
desús rnás nobles'hijos : la libertad un' 
valiente defensor: la prensa un escritor 
eminente: la amistad, un corazón - 
fiel. ............. ■

— Mr. de Cbantelanz antiguo mi- ' 
oisiço de Cárlos X  acaba de llegar á 
Lyon'; ha alquilado un cuario en la 
calle Real. Se dice qué va á ejercer su 
profesión de «liogatio, en los juzgados 
de aquella ciudad.

CRÓxNTCA DE LONDRES.
Parece que el gabinete uo sufrirá nin- 

.juna alteración. Lord Durhan no ha he- 
•cho dimisión de su embajada, y no lo ve 
rificara puesto que no ambiciona el mando.

— La cámara de los comunes ha adop-- 
tadó á prrpaesta .le Lord J. Rusel! , y 
después de la tercera leciura , diferentes 
b.lls , y con particularidad ,.eil'de la abo
lición de la pena de muerte ,eji,,ciertos ca- 
s..s , y el concerniente á la azúcar de re
molachas- También ,ha sido adoptado el 
bill de reforma del Parlamento de Irlanda. 
En la cámara de los lores no se ha tratado 
ningún asunto de interes.

El principe real de Hanover Jorge 
de Cumberland, recibirá en virtud de 
la nueva ley relativa jal patrimonio de 
la familia real, cuando baya entrado 
en la mayor edad, 3o.ooo dollars de 
oro anualmente ; tendrá una habita
ción correspondiente 3 sn clase, y  
cuando se case, nn aumento de renta 
anual de 10,000 rirsdailers de oro.

^  G a l ?  i i u c c ó .

— Acabamos de saber por conducto f i 
dedigno , que el formidable Palillos ira" 
ta de enviar á Madrid uno de sus ayu
dantes de campo, para arreglar con e 1 
gobierno el ramo de Correos, y  que es
tos no sufran retraso.

— ¡Es posible, decían esta mafíana uno* 
cuantos oficiares mutilados , que se quie-- 
ran prolongar los desastres de la g-iierra 
en las provincias, escando eii ellas un Zur* 
Sano! !Es posible que se toleren los insul- 
tos de la facción, cuando este valiente 
con 300 caballos y 1500 infantes correría 
¡rapirne las provincias y reduciria los valí
dalo.* á la'impotencia!—No se cansen V V .  
camaradas, dijo un capitan; mucho tieni-  
03 hace que sobre el particular hay ante
cedentes en el ministerio de la Guerra} 
paro se han traspapelado sin duda.

--Y o  me alegraría q. e D. Carlos entrase 
en Valencia, que diese un ja eo á nuestras 
tropas; que luego tomase algunos pueblos, 
-,]iie hubiese aigum escisión entre el ejer
cito, y viniese ájdarnos un susúllo --Pero, 
lombre, ¡ y  los males q..e causaria, la 
sangre que cor-eria , la libeatad perdida?.. 
jCaa! ríase V. Entonces por'jfue'za cae- 
ia el ministerio. Entrarían nuestros ami

bos, se harian transaciones; las potencias 
istrangeras todo lo arreglarian j nos dnrian 
i V. y á mi un empleó lucrativo , y ¡aus 
Oco.- ’ jPero y los malesdel pueblo? El 
■fueblo , e! Pueblo.¡que sandez! El que
llo sirve de pretesto f-ara hacer nuestro 
gasto.

Asi hablaba un perillán r,yer en cierta 
jarte.

—  Pobrecito ! acabó de perderei juicio 
Juien?— Un periódico que desde su caci-
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m:e.ito se le notaban síntomas de denien- 
cia. Que lástima! Esperamos ima co/ite's. 
tildón-definitiva de su mèdico de cabe
cera, ‘don el objetó de aplicarle las me- 
didnas'óppdunas: quiera Dios que surtar 
efecto.

— Desean Vs. saber como debe escr 
birse en sentido moderado' -̂. Lean Vs. el se
gundo artículo de entrada del Porvenir de 
hoy.

— Por diez y ocho siglos, según dijo 
el señor Santaella (sesión del IS) ha si
do feliz el pueblo Español \ y después de 
tanto tiempo se nos' anda ahora buscando 
éste mismo pueblo su felicidad^ ¡Habrá 
pueblo mas tonto !

— Señores, si se llama á jurciola pro
piedad de los partícipes legos del diez 
mo, ay de nosotros! pues, ay de nosotros! 
Ay de mi ! y ay de ti ! [J erea .í .í)

— Càspita! y como se le ha sentado al 
señor Arcediano de Huesca en el magin la 
doctrina de la inteligencial y  eso que ts 
principiante. Lo que es la aplicación !

— El artículo que la comisiou presen
ta, lo miro, decia con suma gracia su se- 
fioiia, como un prindpio disolvente. D i
solvente eh ! Miren si aprevecha que es 
un portento !

— Disolvente, Disolvente!.... Llamar á 
juicio el derecho que tengan los legos pa
ra participar de los diezmos! A  Dios! si 

.tal cosa se aprueba, se disuelve la so
ciedad.

..- Inmundo, escándalo, insurrección, 
crimen, horron , infernales , patíbulo, 
terror , imbéciles , impudencia , embria
g u ez , sangriento cadalso, víctimas, ver- 
.du-go-, maldición, oprobio, monos, gui

llotinas, sublimidad, a lte za , hércules 
pigm eos,, espanto, terribles, masas, 
impotencia, raquitis, jacobinos, fa n g o , 
ecsecracion, infección, lodo. Estas 32 pa
labras han sido empleadas con repetición 
dealgunas, en líneas, porun ORGANO 
IN T E L IG E N T E  D E L  .M O D E R A N -
TCSM O , para dar pruebas de su tem 
planza.

— Muchos periódicos que se dicen ór- 
gonos de las ideas moderadas, vomitan 
diariamente injurias y  denuestos contra 
sus adversarios políticos. Ncsocrosque so- 
nios esencialmente mcácruáos aunque no- 
ú la moderna, y que no recurrimos á Ios- 
insultos para impugnar sus doctrinas, so
mos calificados de jacobinos y anarquistas 
¡Cosas de este mundo!

. Coplita aplicable ,á Ies susodichos pe 
¡ó'dicos.

Tienes mucho dinero 
y  poca fachenda : 
al reves-te lo digo 
porque lo entiendas.

—  Parece que en Toledo se trata de 
construir una habitación muy capaz y fuer- 
te-cn el mismo NUNCIO, para recibir á 
un pobre demente que ha oado en la ma 
nía de hablarlo todo á \o sibila... El por
venir nos hará ver la justicia de esta me
dida, á no ser que antes se verifique aque
llo del loco por ¡a pena es cuerdo.

ACERTIJO.
— EL P O R V E N IR  de hoy en su 2.' 

articulo de entrada trae una quisicosa, cha
rada en prosa, muy divertida por cierto; 
vaya que no saben vds. cual es un perió 
dico de esta capital inmundo, ajrenta y 
escándalo de la Nación Española, que 
no tiene honra ni virtudes, que no es mi
nisterial, ni de la mayoría, ni de la 
Oposición, que no pertenece ningún P A R 
TIDO y  que es del PAR T ID O  de M a . 
rat &c. 8ic. &c. ¡Que!..., No lo adivinan 
vds! Apuesta V. algo á que tampoco tie
ne alientos paca decirlo el Porvenir ! Càs
pita! que reservado es el hombre cuando 
habla de sí mismo !

irla, que aquellos que la vendieron traid. I 
ramente.' Añadió que era preciso saber á : ■ 
que ascendián estos sueldos, puesto que ! 
lian dei sudor de los infelices labradore; ■ 

Tomaron parte á la discusicn otros va 
ríos señores y se declaió haber lugar a 
votar sobre el proyecto.

Se,aprobó el artículo l . ° ' y  el 2.° vol- 
vió á la comisión. , .

Suspendida la d d artículp 3.° en quj; 
tomaron ’ parte varios señores, se levantó, 
la sesión. Eran las 4.

CORTES.
Estrado de la sesión de hoy.

Se abrió álas doce y media; y después 
de ser leida y  aprobada el acta de la de 
ayer, se leyó el decreto de las Córtes so
bre aplicación del diezmo por este áño, 
sancionado por S. M . Se anunció que se 
avisaria al gobierno para su promulgación.

Se resolvieron varios es redientes y dic
támenes.

Se pasó á la orden del dia que era la 
discusión da un dictamen de la comisión 
de Guerra, proponiendo'a Ja. considera
ción de las Cónes un proyecto de ley, 
comprensivo de varios artículos reduci
dos á declarar válidos los grados conce 
didos á los militares por los generales y 
comandantes de division , los 8 diasante.s 
de las capitulaciones que tuvieron efecto 
el año de 1823.

El señor López Pinto limitó su impug
nación, a manifestar que debían tenerse 
presentes los oficiales que llevaron su pun
donor al punto de no querer suscribí á Ja 
igrominia de hacer traición á su patr¿a.

Los señores Lujan, San Miguel-y Ca- 
baleiro como de la comisión, hicicvcn ver 
que la cuestión no tenia-carácter político, 
sino que era purainente militar , pues se 
trataba solo de restablecer un decreto que 
dieron las Córtes de aquella época, con 
mucha justicia y opurtunidad.

El señor Alvaro esplica que no debían 
darse las mismas recompensas á los mili
tares que cumplieron fielmente con su pa-
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No sabemos que haya llegado -nin. 
gana noticia de nueves movimienlos del 
Prelendienle, apesar de que un perió
dico de esta mañana, original como en 
todas sus cosas , dice que sé confirma, 
con referencia á un estraordinario lle
gado anoche, el movimiento de Ij 
facción espedicionaria al reino de Mur
cia. No diremos que esto no pueda 
suceder; pero entre tanto podemos in
formar á nuestros lectores con mas 
fundamento, que. el correo estraordi

nario, no ha confirmado hasta ahoraj 
la tal noticia, y que el ohjelo de su! 
venida ha sido á avisar que el general 
Btierens hallándose cuatro leguas-mas 
allá de Teruel con dirección á Valen
cia, recibió órdenes de contramarcliar, 
como lo verificó, llegando el i 5 a Mo
lina , desde cuyo punto se dirigia i\ 
marchas forzadas á Alcolea, con obje
to, alparecer, de obraren combina
ción con el conde de Luchana.

A LAS SIETE.
---- Son las 7 de la larde: acabamos

de recibir la noticia de qué el condef 
de Luchana , con 8 batallones de Ij; 
guardia, 3oo caballos y 4 piezas de' 
campaña, estaba ayer á dos leguas dei 
Torremocha , con dirección á Guada- 
lajara , à donde es factible que haya 
llegado á estas horas. Para comunicar 
esta noticia, hemos retardado algún 

tanto la salida de nuestro número.

A C T O S  O F IC IA L E S * Art, 3. ® Por todos los derechos de les el jue?, y mo el escribano ; pero s 
la doble subasta que debe celebrarse escediesen de lo las fincas que se in

cluyanen Madrid de las fincas cuya tasación 
T- ~ T 1 ITT esceda deaoooo reales, sesaii-fará por
Dona Isabel II etc. compradores una mitad de los tle-
Las Corles des[)iies de haberecsami- techos señalados en' la tarifa del arti

llado las tarilas de los derechos proce- culo i. °
safes y de tasación que se han de ec-- ■ Ait. 4. ® Por la tasación de edí- 
sigir por las venias de bienes naciona— ficios hecha por arquitectos pagarán
les y otorgamiento de las escrii uras, los compì adores , y se distribuirá en- los deieclms marcados en este articul..
han decretado, en uso de sus faculta- tre los (lue para ello sean nombrados a,.. 0 0  «n ...... .,̂ 1.. ..o
A p'í lokiíTiiipnip* A C- ' 1 * i j  p* Alt .  O. o i6 n u n r )  so Ih pe i sooes, 10 siguiente. ele oucio, las Crinticiades que se íijan ■ ■ ■

Art. I .  ® Por la formación de los en la tarifa niimero segiirid.j : 
espedientes de subasta , incluso el re- Art. 5. ® Los agrimensores apro- 
¡mate, de las fincas correspondientes bados por las academias, por las tasa- 
ai crédito público , situadas en las pro- ciones que hicieren de las fincas per- 
vincias de la monarquía , satisfarán los teneeientes al crédito público, cobra- 
compradores á los jueces y escribanos tári! en Madrid por una hora de tra

en una escritura, cobiarán 
ademas un real el juez v dos el e-ci i- 
bano por cada finca que esceda del c>- 
pre.sado númi>ro. Cuando el valor di 
la finca ó fincas que se incluyan ei- 
una escritura no escedier.e de lo,.- - 
reales, se cobrará soló una miiiul

se hubiesen rematado varias fincas que
teng.an una misma procedenci,i , p...
drán comprenderse todas en una mis- 
nria escritura , sí el rematante lo ei si- 
giese asi.

2D rs. ; y si ocujiareu mas > pory á la persona de quien estos se valgan bajo _ ____
para pregonar las fincas, poriodassus cada hora cinco reales: en las demas 
actuaciones y trabajo, las cantidades {irovincias poruña hora de trabajo 20

9.® A ningún Comprador seAn.
pobrá obligar á que tome posesión ju 
dicial de las fincas compradas, bastan
do fiara que surta los efectos d ? lai.

que se señala'en la tarifa número pri- reales; y si‘ ocu liarenmrs’ , porcada Çha'q'»era requerimiento que se haga
------ hora cuatro reales. * ® colonos ó llevadores de las fincas

compradas á fin de que reconozcan 
por dueño al comprador. Palacio de 
íasCórtesii dé julio de i 837.=Vicen- 
te Sancho, Presidente.=Mauricio Car
los de O nís, Diputado Secrelerio.=: 
José Feliu y Miralles, Diputado Se
cretario.

mero.
Art. 2. ® En la provincia de Ma- Art. 6.® Los peritos de labranza, 

drid poi la formación de los ¡iropios que á falta de agrimensores aprobados, 
espedientes, incluso también el acto se nombren ¡lara tasar las esfiresadas 

el remate de las fincas que radiquen fincas , cobrarán á razón de ocho rea- 
.,en su termino satisfarán los conifira- les por cada medio día que ocupen.

Al t. y. ® Por estender las esci'itu-oores un tercio tnas de los derechos 
marcados en el artículo anterior, que 
se distribuirá con la misma proporción.

ras, incluso el original, que debe que
dar protocolizado, percibirán 10 rea- Por tanto mandamos etc.

TARIFA NUMERO SEGUNDO

TARIFA NUMERO PRIMERO
V A L O R  Í)E L E D IF IC IO .-

D E R E C H O S  DE T A S A C I O N .

En Madrid. En las pro- 
vi iciás.

Jueí. Escriba
no.

Prego
nero»

Total.

Editor responsable-=1 A, Granados^

IMPRENTA DEL HABLADOR,

SiJPLEME.'VTO.

Por las fincas cuyo valor en el 
remate sea desde 1000 á 2o0o 
reales. . . . . .  

D e2o o i á 5ooo. . . . 
B eS ooi á 10000. , .
De 1000I á aoooo. . ,
Dé 2000 1 á 35ooo. . .
De 35oo( á 60000. . .
De 60001 á 1000000.
De jooooi á iSoooo. .
De iSoooi á 200000. .
De 200001 á Soooooo.
De Soooot á tooooob. ,
De 1000000 arriba. . .

De uno á veinte y cinco mil reales.
__  Dé veinte y cinco mil á cincuenta

mili . . i .......................
De citícüenta mil á cien mil, .
De cieu mil á ciento cincuenta mil 

12 Dé ciento cincuenta mil á doscien 
24 tos mil. . . . . . . .
36 De doscientos mil á trescientos mil 
54 Dé trescientos mil á seiscientos mil 
72 De seiscientos mil á un millón.
90 De un millón á un millón quioien- 

108 tos mil. . . . . . . . .
i 32 De un millón quinientos mil á tres 
i 54 millones. . . . . . . .
194 De tres millones á sei? millones. 
24o De séis millones á nueve millones. 
36o Dé nueve millones arriba.

9» 60

4o6
56o

1 o3o 
l 56o

2 too

SySo
656o
844®
9870

270
Zno

'680

2300
4370
5620
6260
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Reel flecreto sencionado por S. ! .̂ 
la Reina Gobernadora , declarando en 
su, fuerza y vigor el artículo 6 ® de ía 
ordenanza de 29 de iuriio de 1822, en 
cuanto, por oí se disfiensa del servicio 
de la Milicia Nacional á los concejales 
y alcaldes de barrio en propiedad,du
rante su encargo. Fecha i 3 de julio.

Real orden ecsimiendo de todo cargo 
de república, á los eni()le;<dos de cor
reos que tengan nombramiento del di
rector general de la renta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
de la Península. 

CIRCULAR.
Desde el momento en ejue S. M. la 

Reina Gobernadora tuvo á bien encar
garme el Ministerio de la Gobernación 
de la Península, sentí la necestdad de 
dar á conocer á V. S. los principios po
líticos que profeso, y las reglas que 
me pro|)ongo seguir en mi adminis
tración. Ninguna ocasión mas propia 
podía ofrecérseme que la de comuni
car a V. S. la nueva ley electoral; mas 
como DO esiú en mi arbitrio abreviar 
el corto plazo que ha de mediar basta 
que llegue á publicarse, me decido á 
no diferir por mas tiempo aquella ma- 
t\ifeslacion , antic¡[)aiido las prevencio
nes que he juzgado oportunas , para 
<pre á ellas ajuste V, S. su conducta 
durante las [irócsimas elecciones.

La Constitución que acabamos de 
jurar;esa ley fundamental que consa
gra la libertad del pensamiento, la 
seguridad indiviúual, la igualdad po
sible entre los hombres, eu el estado 
actual de nuestra civilización ; esa lev 
en que se reconocen tantos derechos al 
pueblo y se conservan las prerogati
vas útiles del trono; en que se esta
blecen sólidamente la independencia 
y equilibrio de los poderes; esa ley de 
origen tan respetable y puro, es la 
bandera de unión , el signo de amis- 
lad de todo buen esftañol. Eu torno de 
ella no hay mas que hermanos; y le
jos de ella se marca la única linea divi
soria : la de la lealtad y la d e  la rebe
lión. Hacer que se observe y se cum
pla , no solo en su letra , sino en su es
píritu y tendencia ; dar á co.'Ocer sus 
ventajas , producto de la esperieocia y 
del progreso, que en pocos años ha he
cho la ciencia de gobernar; esplicarj 
sin ofender, la distancia que media 
entre lo que ecsisie y lo que fue; vi
vir y mandar en el año 3y; tal es 
en compendio, la obligación de V. S. 
acerca del particular,

Pero si bien manifiesto que por ne
cesidad la nueva ley es un centro, un 
punto de reunión , no por eso aconse
jo á V. S. contemplaciones ni halagos, 
tiempre escusados por parte de la au-

loridad. El gobierno no debe adoptar 
por sistema m lenidad ni dureza: solo 
puede mandar, que prescim l̂iendo da 
tüd-', circunstancia ó pasifín, obren 
sus delegados con justicia. La justicia 
sostiene los tronos y es la primera ne
cesidad de los pueblos ; la justicia es la 
activa y eficaz l̂erseciu iqtiíi  ̂ castigo 
del inalo y la recompensa debida al 
bueno. V .S . no conocerá partidos; dis
tinguirá solo entre las acciones de sus 
administrados.

La simple pero ardiente aplicación 
de estos principios, que son de todas 
é[iocas y situaciones, llevará á V. S. á 
vigilar día y rtocbe la oondiictá de los 
que se bubieseu mostrado ó en ade
lante se mostraren enemigos de la li
bertad : á desplegar la mayor y mas 
severa energía para reprimir su osa
día é imjiedir sus maquinaciones; a 
emplear su esmerado celo para facili
tar ausilios, reunir recursos y prepa
rar en esa provincia el contingente de 
elementos necesarios para concluir á 
toda co.ita la guerra fratricida que en
cediera , y que alimenta el crimen 
guiado por la ambición.

Pero no basta atacar, hacer cumplir 
la nueva ley fundamental y defender 
palmo á palmo el terreno en donde ha 
de ejercer su imperio. A V. S. cor
responde cooperar , aunque en parte 
indirectamente, al logro de otro fin 
no menos digno. No puede ocultarse á 
su penetración quede poco ó nada ser
virla una Constitución sin las levesor- 
gánicas que, en armonia con ella, 
compongan un todo perfecto, un siste
ma completo y uniforme de gobierno. 
A esta obra del patriotismo y del sa
ber están llamados los representantes 
del pueblo español en la prócsima le
gislatura ; y de aquí lainnietisa, la in
calculable importancia de que su elec
ción sea lo mas acertada posible.

Al efecto podrá V. S. dirigir su voz 
á sus administrados, ilustrando su ra
zón en el uso del precio.sjsimo derecho 
de elegir; no olviden que no se trata 
solo del ejercicio de un derecho, sino 
del cumplimiento de una obligación; 
y que la honradez , Ja ciencia y una 
adhesión decidida á Jas instituciones 
vigentes son calidades que indispeosa-. 
blemente debe reunir el elegido. Quien 
no adopte en lo íntimo de su corozon 
la Constitución de i 83y; quien no se 
halle dispuesto á defenderla , y  á apli
car los principios que encierra á los 
actos legislativos intuios, que no abu
se de la confianza y buena fé de sus 
conciudadanos. El gobierno no apro
barla jamas que V. S., llevado de un 
celo escesivo, se propase á designar ó 
á favorecer nombres ó matices de la 
opinion liberal; pero sí aplaudirá que 
á la luz del dia, con noble franqueza, 
y sólo por medio de la persuasión y  
de la verdad destr.uya V. S. las intri

gas , é inutilice los esfuerzos de In* 
enemigos del actual orden de cosas. 
Ilustrar: basta tanto|se estiende, y á 
esto se limita , esta parte tan digná y 
girtta de la adminisuacion.

Oíros deberes queden á V. S. pprlle- 
,mar corno investido de un poder dele
gado, ó cómo .ejecutor de la ley.

Bajo la res(>unsabiHdad de V. S. es
ta la completa libertad, absoluta in- 
dependencia de los electoies. A V .S .  
corresponde, no solo respetailas, sino 
protegerlas, garantirlas y asegurar su 
acción. A este fin liará V. S. que se 
observen pnntiialmenle todas las dispo
siciones legales; que se verifiquen con 
escrupulosa pureza las operaciones elec
torales ; que reine en las juntas el or
den y el conveniente decoro; y perse
guirá V. S. con mano vigorosa lodo 
impulso ilegal que quiera darse á la 
elección, en cualquiera sentido que sea, 
por manejos, fraudes, amaños ó coac
ción.

Obrando V. S. , y sus dignos com-« 
pañeros, con tal esmero, con el tino 
y prudencia debida , la elección gene
ral dará necesariamente por resultado 
la verdadera espresion nacional, una 
voluntad sabia , moral, fuefle, capaz 
de asegurar á la [latria un porvenir 
venturoso. De orden de S. M. lo digo 
á V. S. para su inteligencia y puntual 
cumjilimiento. Dios guardeá'V. S. mu
chos años; Madrid i 5 de julio de 1837. 
=  Acuña. =  Sr. gefe político de......

f
PARTES.

La Gaceta de ayer contiene el par
te detallado de la defensa de San Pe- 
d o r , cuyas circunstancias son ya co
nocidas del público.

El Esemo. señor capitan general in
terino de Caiiduña , refiriéndose á par
te del comandante general de la 
división don Joaquín Ayerve, en comu
nicación dej 2.5 del querije, manifies
ta que con noticia de hallarse en Pon- 
lils, Santa Perpetua, Segué y Querol 
y casas de campo , grandes depósitoi 
de tiigos y harinas para el Prelendien- 
j e , después de una marcha forzada 
de 16 horas logró alcanzar una [lor- i 
cion de acémilas escoltadas por i5o ! 
facciosos, á los que persiguió á la i 
carrera, logrando cojerles 200 y tan
tas arrobas de arina ; 258 caarteros de 
trigo que hubo que inutilizar por fai-  ̂
ta de bagajes,- 16 bueyes ,un  lebaño 
lanar de 5o cabezas y una volúmiupsa 
é interesante correspondencia.

Editor responsable. =  Granados,

IMPRENTA DEL HABLADOR.
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